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Toledo se queda sin
tren de mercancías

 El Gobierno apuesta
por Talavera y Alcázar
de San Juan
––––––––––––––––––––––––––––

Cuando se cumple un año de la mo-
ción aprobada por los cuatro grupos
municipales en la que pedían que nues-
tra ciudad quede comunicada por AVE
con Talavera, Extremadura y Portugal
y la necesidad de recuperar el tren de
mercancías para fortalecer el desarro-
llo industrial y logístico de la ciudad,
estas aspiraciones han saltado por los
aires tras la reunión de García-Page y
Pedro Sánchez. El Ministerio de Fomen-
to no se plantea la conexión por AVE
de Toledo y Talavera y descarta el tren
de mercancías en nuestra ciudad, en
favor de las plataformas logísticas de
Talavera y Alcázar de San Juan.

Asimismo, también parece que se ale-
ja definitivamente la posibilidad de que
nuestra ciudad pueda conectarse con el
cor redor  fe r roviar io  convenciona l
Villaverde-Alcázar de San Juan, ya sea

a través de la línea Castillejo-Toledo o
mediante alternativas de nuevo traza-
do.

La noticia es mucho más negativa si
tenemos en cuenta que a 3 kilómetros
de nuestro barrio, junto a la vía del
AVE a Madrid, se conserva casi intacto
el antiguo trazado férreo por el que
transitaban los trenes de mercancías
y de viajeros hasta Aranjuez, que que-
dó abandonada en 2005 con la llegada
precisamente del AVE.

Además, a unos 6 kilómetros del Po-
lígono aún sigue en pie la antigua es-
tación de Algodor, y un poco más allá,
la de Castillejo, que enlaza con Alcá-
zar de San Juan. Es decir, la infraes-
tructura ya está montada y solo hay que
ponerla al día para que pueda dar ser-
vicio a viajeros y mercancías.

De esta forma, es urgente que el
Ayuntamiento, las instituciones y la so-
ciedad civil de Toledo, aúnen esfuerzos
y se conjuren para luchar por el desarro-
llo industrial y la creación de empleo en
nuestra ciudad, que pasa sin duda por el
impulso del tren convencional.

La vía se queda a dos kilómetros del polígono.

El trazado de la vía llega hasta Aranjuez.
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